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Tribunal de Vizcaya

Don Ignacio Montalvo Correa, Jefe de la Oficina Presupuesta­
ria, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en sustitución de don 
Valentín Rodríguez Vázquez de Prada.

Tribunal de Zamora

Don Licesio Calles Andrés, Secretario provincial de MUFACE, 
en sustitución de don Lorenzo Rodríguez Gallego.

Tribunal de Zaragoza (primero)

Don Manuel Montaner Gómez, Secretario provincial de Trans­
portes y Comunicaciones, en sustitución de don Manuel Morte 
López.

Tribunal de Zaragoza (segundo)

Don Francisco Torres del Río, Jefe del Negociado de Pensionis­
tas del INSS, en sustitución de doña María Jesús Lasheras Martín.

Don Emilio Rozas Casas, Jefe de Equipo de la Sección de 
Pensionistas del INSS, en sustitución de doña Ana Velilla Pérez.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y oportunos 
efectos.

Madrid, 13 de mayo de 1985.-El Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeria­
les, Director general de la Función Pública, Director del
Instituto Nacional de Administración Pública y Presidente de
los Tribunales calificadores.

8850 RESOLUCION de 14 de mayo de 1985, de la Secreta­
ría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se anuncia convocatoria pública para proveer 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20, 1, b), de la Ley 
30/1984, se anuncia convocatoria pública para proveer, con funcio­
narios destinados en Madrid y por el sistema de libre designación, 
los puestos de trabajo que a continuación se relacionan; concedién­
dose un plazo de quince días para la presentación de solicitudes 
ante el Subsecretario de la Presidencia.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se 
aspire, indicando, en su caso, orden de preferencia.

Los interesados podrán acreditar, además de los requisitos 
mínimos exigidos, cualquier mérito o circunstancia que consideren 
oportuno y harán constar detalladamente las características del 
puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 14 de mayo de 1985.-El Secretario de Estado, Francis­
co Ramos y Fernández-Torrecilla.

PUESTOS DE TRABAJO

Secretaría de Estado para la Administración Pública

Denominación: Secretario/a de un Asesor ejecutivo. Dedicación 
exclusiva. Nivel: 13. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: 
Pertenecer al grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto. Dominio de mecanografía y taquigrafía, conocimientos en 
técnicas de archivo.
Dirección General de Organización. Procedimientos e Informática

Denominación: Jefe del Centro de Información Administrativa. 
Dedicación exclusiva. Nivel: 30. Localidad: Madrid. Requisitos 
mínimos: Pertenecer al grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto. Méritos preferentes: Experiencia en materias de 
organización y racionalización en general y en la utilización, diseño 
y normalización de material informativo; experiencia en la coordi­
nación de servicios; haber desempeñado puestos de jefatura en 
unidades que supongan atención directa al público; conocimiento 
práctico de la organización y funcionamiento de las Administracio­
nes públicas.

Inspección General de Servicios de la Administración Pública

Denominación: Secretario/a de un Inspector general de Servi­
cios. Dedicación exclusiva. Nivel: 13. Localidad: Madrid. Requisi­
tos mínimos: Pertenecer al grupo D del artículo 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto. Dominio de mecanografía y taquigrafía, 
conocimientos en técnicas de archivo.

Instituto Nacional de Administración Pública

Denominación: Dos Secretarios/as del Director del Instituto 
Nacional de Administración Pública. Dedicación exclusiva. Nivel: 
15. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecerá! grupo D 
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Dominio de 
mecanografía y taquigrafía, conocimientos en técnicas de archivo.

8851 CORRECCION de errores de la Resolución de 29 de 
abril de 1985, de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, por la que se publica la 
relación de opositores excluidos y se anuncia la fecha, 
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las 
pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuer­
pos General Auxiliar de la Administración del Estado 
y Auxiliar de la Administración de la Seguridad 
Social.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de 
la Resolución de 29 de abril de 1985, de la Secretaria de Estado 
para la Administración pública, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 104, de 1 de mayo siguiente, página 12289, en lo 
que concierne al señalamiento del lugar y horas para la celebración 
en Burgos del primer ejercicio de las pruebas selectivas unitarias 
para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración 
del Estado y Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social, 
hecho en su anexo II, se inserta a continuación dicho señalamiento 
debidamente rectificado:

Burgos

Lugar: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica, avenida 
del General Vigón, sin número.

A las nueve horas: Los opositores cuyo primer apellido comien­
ce por las letras I a Q.

A las once horas: Los opositores cuyo primer apellido comience 
por las letras R a Z.

A las trece horas: Los opositores cuyo primer apellido comience 
por las letras A a E.

A las dieciséis horas: Los opositores cuyo primer apellido 
comience por las letras F a H.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8852 ORDEN de 1 de abril de 1985 por la que se convoca 
a libre designación, entre funcionarios, pues­
tos de trabajo vacantes en este departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en 
el anexo a la presente Resolución y siendo necesaria su provisión 
con carácter urgente,

Este Ministerio en uso de las atribuciones conferidas y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 .b de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, ha resuelto convocar a libre designación, entre funciona­
rios, los siguientes puestos cuyas características se especifican en el 
citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director 
general del Servicio Exterior (Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Plaza de la Provincia, 1, 28012 Madrid, expresando debidamente 
justificados, aquellos méritos y circunstancias que se deseen hacer 
constar.

Se podrá considerar mérito preferente estar prestando servicio 
en alguna de las unidades de este Departamento.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1985.-P.D., el Subsecretario, Leoncio 

Gonzalo Puente Ojea.
Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA
Secretaría del Director general del Instituto Flispano Arabe de 

Cultura: Nivel 15. Localidad Madrid. Requisito mínimo: Pertene­
cer al Grupo D establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de 
2 de agosto.

Secretaría del Director general del Instituto Hispano Arabe de 
Cultura. Nivel 15. Localidad Madrid. Requisito mínimo: Pertene­
cer al Grupo D establecido en el artículo 25 de la Lev 30/1984, de 
2 de agosto.

8853 RESOLUCION de 30 de abril de 1985, de la Subsecre­
taría, por la que se anuncia convocatoria pública para 
proveer puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.b, en 
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
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de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
este Ministerio ha resuelto convocar a libre designación, entre 
funcionarios, los puestos de trabajo cuyas características se especifi­
can en el anexo a la presente Resolución.

Para los puestos de trabajo en servicios centrales o situados en 
esta capital, únicamente podrán participar funcionarios de carrera 
con destino definitivo en Madrid-capital.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, independientes para 
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, en el 
plazo de quince dias hábiles, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
al excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio de Asuntos 
Exteriores (Plaza de la Provincia, 28012 Madrid). Las solicitudes 
expresarán aquellos méritos y circunstancias, debidamente justifi­
cados, que deseen hacer constar.

Madrid, 30 .de abril de 1985.-El Subsecretario de Asuntos 
Exteriores, Leoncio Gonzalo Puente Ojea.

ANEXO
Instituto de Cooperación Iberoamericana

Denominación: Director Adjunto de Cooperación Científico- 
Técnica. Nivel 26. Requisitos mínimos: Pertenecer al Grupo A del 
artículo 25 de la Ley 30/1984 y tener experiencia en temas 
iberoamericanos de cooperación técnica.

Denominación: Director Adjunto de Cooperación Económica. 
Nivel 26. Requisitos mínimos: Pertenecer al Grupo A del artículo 
25 de la Ley 30/1984 y experiencia en temas económicos iberoame­
ricanos.

Denominación: Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección de 
Cooperación Cultural. Nivel 24. Requisitos mínimos: Experiencia 
en temas culturales iberoamericanos.

Denominación: Jefe de la Sección de Presupuestos y Contabili­
dad. Nivel 24. Requisitos mínimos: Experiencia en temas presu­
puestarios y de contabilidad.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

8854 RESOLUCION de 10 de mayo de 1985, de la Subse­
cretaría, por la que se hace público el Tribunal que 
habrá de juzgar las pruebas selectivas convocadas por 
Resolución de 29 de marzo de 1985 para la contrata­
ción laboral de Titulados Superiores en la Delegación 
del Gobierno en CAMPSA, así como la fecha, lugar y 
hora de realización de las pruebas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Real 
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado («Boletín Oficial del Estado» del 21), y 
en la norma 4.1 de las bases de convocatoria que rigen las pruebas 
selectivas para la contratación laboral de cuatro Titulados Superio­
res en la Delegación del Gobierno en CAMPSA, convocadas por 
Resolución de 29 de marzo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de abril),

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos 

que figura expuesta en las dependencias de este Ministerio de 
Economía y Hacienda, Delegación del Gobierno en CAMPSA, calle 
Capitán Haya, número 41, Madrid. Los aspirantes excluidos 
podrán subsanar la falta o faltas en que hubiera incurrido su 
instancia, en el plazo de diez días. Los errores de hecho podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

Segundo.-Hacer público que el Tribunal que habrá de juzgar las 
pruebas correspondientes quedará constituido de la siguiente ma­
nera:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ceferino Arguello Reguera.
Presidente suplente: Ilustrísimo señor don José María Sánchez- 

Cortés Alguacil-Carrasco.

Vocales:
Don Juan Serrada Hierro.
Don Juan José Sánchez Diezma.
Don Femando Hevia Cangas.
Secretario: Don José Antonio Serrano Muñoz.
Vocales Suplentes:
Don Juan Ignacio Cuberta Galdós.
Don Ricardo Hériz Bastida.
Secretario suplente: Don Juan Antonio Santos Palacios.
El Tribunal podrá nombrar los asesores especialistas, que 

considere necesarios, para todas o algunas de las pruebas.
Tercero.-Hacer público que los ejercicios de la oposición darán 

comienzo el día 17 de junio de 1985, a las diecisiete horas, en la 
biblioteca sha en la primera planta del Ministerio de Economía y 
Hacienda, paseo de la Castellana, número 162, Madrid.

A estos ejercicios de oposición solamente podrán concurrir los 
aspirantes que hayan superado la fase de concurso prevista en la 
norma 7.1 de las bases de convocatoria. Con la debida antelación 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la resolución del 
Tribunal, aprobando la lista de aspirantes que hayan superado el 
mínimo de puntuación necesario para pasar a la fase de oposición.

Cuarto.-Con independencia de lo señalado en el apartado 
primero de esta Resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en la'vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martín 
Fernández.

8855 RESOLUCION de 13 de mayo de 1985, de la Subse­
cretaría de Economía y Hacienda, por la que se 
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 1, b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reforma de 
l?r Función Pública, esta Subsecretaría de Economía y Hacienda 
acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre 
designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 
a la. presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la 
presente Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los 
mismos.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el 
apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de 1975, 
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccio­
nado, se llevará a cabo mediante Orden, a propuesta de la 
Secretaría General de Hacienda, previo informe de la Delegación 
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen­
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen 
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, 
en el caso de los puestos de trabajo situados en los Servicios 
Centrales del Departamento, o al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda o al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Económi­
co-Administrativo de la provincia respectiva en la que radique el 
puesto de trabajo (instancia según modelo anexo).

Tercera.-Las .solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de! Estado», 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o 
en el de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante, 
según se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera 
de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro 
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su 
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en ia Administración, 
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno 
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís­
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 13 de mayo de 1985.-El Subsecretario de Economía y 
Hacienda, Miguel Martín Fernández.


